
DE LA. PROVINCIA DE VaLLADOUD 911

NÚM. 1.411.

AYUNTAMIENTO ÜE VILLANUBLA.

Aw dé 1893 à 1896. C ON TA T DEJA.

Nota de los gastos heehos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina boy.

RESÚMEN.

Sitio y motivo de las oirás.
JORNALES. MA-TJEKIALE^. PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Cts. VENDEDORES Ó JORNALEROS. CONCEPTO DEI.. GASTO. UNIDADES. Pesetas. Cts. ¡Pesetas. cts.

Reparación del 
puente del cami
no de Bamba.. . . 51 74' i Cal 10 oniiitales 10

Totaljornales. .j 51 Total. 10

Pesetas. Gts.

Total importe de materiales y jor
nales 61 74

Total pesetas. 61 74

Villanubla 9 de Mayo de 1896.—• 
—^é B.° El Alcalde, Lucas Gomez.

El Secretario Contador, Gerardo Valentin y Valentin.
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t’E VALLADOLID 997

para que los contribu- i cualCIAL de la provincia, 
yentes en él .comprendidos'puedan examinar
le y exponer las reclamaciones que crean jos- 
tas, pues pasado dicho plazo no serán admiti
das.

• Torre de Peñafiel 14 de Mayo de 1(896.— 
El Alcalde, Vicente Martin.

Núm. 1.455.

Ay uní amie ni o constâtucîonal de 
Villanueva de los Infantes.

Se halla terminado y expuesto al público 
el padrón dél impuesto de carruajes de lujo 
para el ano de 1896 á 1897, por espacio de 
ocho días, á fin de que puedan hacerse las re
clamaciones oportunas en la Secretaría de es
ta Corporación.

Villanueva de los Infantes 14 de Mayo 
de 1896.— El Alcalde, Miguel Coloma,__ 
P. S. M., Julian Lázaro, Secretario.

Núm. 1.459.

Alcaldía constitucional de 
Cogeces de Iscar.

deiminado el padrón de edificios y solares 
parala contribución urbana de este distrito 
correspondiente al año económico de 1896 á 
1897, se halla de manifiesto en la Secreta- 
tana de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, à contar desde su inserción en el 

OLBTIN OFICIAL de la provincia, para que los 
contribuyentes puedan examinarle y hacer 
as reclamaciones que crean convenientes 

pues pasado dicho plazo no serán admitidas. 
ogeces de Iscar 15 de Mayo de 1896.— 

Alcalde, Sandalio Blanco.

NúM. 1.468.

Ayuntamiento constitucionál de
Castrejón. 

cion^te^??°- ®?yP'^'^'^'ento de la coutribu- 

y pecu ^í<». colonia 
aflo eco - distrito municipal para el 
iST, - 1-110 de 

’^■^iento nr Í^e este Ayuota- 
, P 1 termino de ocho días dentro del

pueden examinarle los contribuyentes 
en él comprendidos, y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues pasado que 
sea dicho plazo no será admitida alguna.

Castrejon 17 de Mayo de 1896.—El Alcal
de, Gerardo Carbonero.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Aguasal.
Bocigas
Medina de Rioseco
La Pedraja
La Zarza 
Peñaflor
Villarmentero

Núm. 1.469.

Alcaldía constítucioual de 
Velilla.

Tei minado el apéndice ai amillaramiento 
de toda clase de riqueza de este distrito muni
cipal para el año económico de 1896 á 1897, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días á 
contar desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia, en cuyo 
plazo pueden los contribuyentes examinarle 
y formular las reclamaciones de agravio que 
puedan convenir á su derecho, pues transen- 
irido dicno plazo no se admitirá ninguna.

Velilla 18 de Mayo de 1896.—El Alcalde, 
Claudio Villagarcía.—El Secretario, Félix Gi
menez.

Num. 1.470.

Aicaidía constitucionai de
Justillo de Chaves.

Terminado por el Ayuntamiento y Junta 
pericial el padrón de edificios y solares su
jetos al pago de la contribución urbana para el 
pióxinio ejercicio de 1896-97, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días, anunciándose en el 
Boletín Oficial de la provincia para conoci
miento de los contribuyentes ('ompren.didos 
en el mismo, para que puedan examinarle y 
hagan las reclamaciones que crean oportunas, 

’ en la inteligencia que pasados los días referí-
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D«AS EXCEPTO LOS FESTiVOS;PUSUCA TODOS LOS

PRECIOS DE
Por un mes.
Trimestre. .

SUSCRiCíON.

2 pesetas.
6 id.

Número soeito, as céntimos.
Drec°ñ ‘“«taran al

..-c céntimos por línea

la. Penín-! Sl^?- ^ 7” iyacontes, Canarias v te- 
mtoaios de Arnea sujetos á la iXgis- 

i veinte Sas
de su piomuígacion, si en ellas no se 
dispusiere obra cosa. «“ose

■ '"■ í’"® termine la inser-. Clon ae la ley en la Gaceta.

PUNTO DE SÜSCRICION.

(Articulo 1.“ del C'ó<ii¿fo Civil vigenie.^

Kn la Imprenta Kneuader- 
; nación del Hospicio provincial 
i Valladolid, .Palacio de la Ex- 
! celentísima Diputación.
; Las suscriciones y anuncios-se 
i servirán previo pago adelantado.

acio de Ja Ex-
cion.

cciori primera.

í'DESLEi'iGiA DEL CONSEJO DE MISISTKOS

ÍQ. D t y Reina Regente 
. 1 en iu

■^-~-~.~-^^.^__^""_^f2.^^ ^e Maijo de 1896.) 

ideación cuarta.

“’'®» ClHimmO^DE ÏALLÂD01ID.

MOJETES PÜBLIGOS, 
deTiínaÍa «i’ >«’ 

■'"'<- de CW “ «‘ *«»« Íuncto. aX dl?“’ de 
‘’ «guada ¿ . ,”®’ ‘’^ >» «ubas- 
''«‘«8 de primlv ’ ‘‘P''o''echainieato de los 
^““Rebolla-“,“ ®“ ®‘ ™°“‘® Al-

«.perteneciente al pueblo deCastro-

j monte, bajo el tipo de quinientas pesetas, ha- 
t llándose á disposición del público en ei sitio 

1 en que ha de celebrarse la suba.sta los pliegos 
i de condiciones facultativas y económicas que 
1 han de regir la misma y el citado aprovecha- 
j miento.
' Valladolid 19 de Mayo de 1896,—El Go- 

beanador, Baron de Alcahalí.

NüM. 1.460.

COiWüGlONAL DE VALLADOLID.

j A las doce y media de la tarde del día dos 
j de Junio próximo, tendrá lugar en una de las 

Salas del Palacio Municipal, la subasta por 
pliegos cerrado.s del servicio de lavado de ropa 
blanca interior de los presos pobres de la Cár
cel de T artido de esta Ciudad, sábanas y almo- 

j hadas del Establecimiento, durante el año 
económico de 1896 á 97, bajo los tipos de ca
torce céntimos de peseta por cada plaza de los 
lefeiidos presos, otros catorce y ocho respecti
vamente por cada sábana y almohada y con 
aiieglo á las condiciones que se pondrán de
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DE LA PROVINCIA DE VALLA DOLTD 909
de la Superioridad, se cita á Aquilina Velas
co, cuyo segundo apellido y demás circuns
tancias se ignoran, así como su actual para
dero, para que el día quince de Junio pró
ximo, á las once de su mañana, comparezca 
ante la bala de lo Criminal de la x4udiencia de 
este Ferritorio, á fin de asistir como tes- 
'^'^0 al juicio oral de la causa seguida contra 
Evaiisío Lloret Agesto, sobre homicidoj pre
viniendola que si no comparece, incurrirá en 
la responsabilidad que establece el número 
quinto del artículo ciento setenta y cinco de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Valladolid 16 de Mayo de 1896,—El Ac
tuario, Isidoro Meriel.

NuM. 1.462.
Don Slanuel García y I.opez, Juez de ins

trucción del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y em

plazo al que en la tarde del primero del ac
tual sustrajo una yegua que se hallaba atada 
en las inmediaciones del Ventorro titulado 
del Moreno, en la pradera del Carmen, extra, 
niuros de esta Ciudad, cuyas señas se expre
sarán, para que dentro dei término de diez 
días, comparezca ante este Juzgado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
as autoridades, así civiles como militares pro

cedan á la busca y captura de la persona en 
ayo poder se encuentre dicho semoviente y 

«o justifique su legítima adquisición; pues así 
engo acordado en el sumario que con tal 

rnotivo instruyo.
de m-i'’ "? y ocho de Mayo 
Garc* noventa y seis. -Manuel 

wo.a y Lopez.-P. s. M.. Isidoro Meriel.
Señas de ¿a ye(/ua.

Ír± -- catarata en^el ojo 
5 y lleva cabezada de correa.

Núm. 1.474.
”en^.*'^'^*‘’" í-lorente, Juez municipal 

^’ primera instancia é iL

^^f^ i debiendo procederse el 
^^nana ^V^ti^ ^^' ^^^^ ^^ 

esta bala de Audiencia al sor

teo de los seis contribuyentes que en union 
de los señores Cura párroco y Maestro de ins
trucción primaria más antiguos han de cons
tituir la Junta de jurados de este partido, se 
anuncia en el Boletín Opícial de esta provin
cia en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo treinta y uno de la ley del Jurado.

Dado en Valladolid á diez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos noventa y seis.—Hilarion 
Llorente.—El 
Esteban,

Secretorio de Gobierno, Luis

NúM. 1.475.
Doa Manuel García y Ziopsz, Juez de pri

mera instancia é instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad de Va
lladolid y su partido.
Hago saber: Que el día veintinueve del 

actual y hora de las once de su mañana tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta alta del Palacio de Justicia el 
sorteo público para la designación de los seis 
vocales que en union del Sr. Cura Párroco y 
Maestro de instrucción primaria más antiguos 
del Distrito han de formar la Junta del mismo, 
prevenida en el artículo treinta y uno de la 
ley del Jurado.

Dado en Valladolid á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos noventa y seis.—Manuel 
García y Lopez.—El Secretario de Gobierno, 
Anastasio H. Almaraz.

NuM. 1.476.
Don Prudencio SSmojai y Sopeña. Juez do 

primera instancía de esta vlUa de Me
dina del Gampo y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que el 

día veintisiete de los corrientes y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el sorteo público 
para la designación de los seis Vocales, que en 
concepto de mayores conPribuyeníes, cuatro 
por territorial y dos por industrial, han de 
completar la Junta para la formación de listas 
de juiados de este partido, conforme al ar
tículo treinta y uno de la ley.

Dado en Medina del Campo á diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos noventa y seis. 
—Prudencio Hinojal.—El Secretario de Go
bierno, Casimiro Rodríguez Toribio.
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maiiifiôsto 011 la-Socretaría d3 la Alcaldía, así 
como el modelo de proposición á que ha de 
sujetarse.

Para ser licitador es necesario consignar 
previamente en la Sucursal de la Caja gene
ral de Depósitos en esta provincia, setenta y 
cinco .pesetas como fianza, acompañando el 
resguardo al pliego de proposición extendido 
en papel de 12.^ clase y la cédula personal del 
proponente.

No se admitirá proposición que no .esté 
conforme con el modelo ó exceda de los tipos 
expresados, . ■

La inserción de anuncios y todos los gas
tos que se originen serán satisfechos por el 
contratista.

Modelo de2}roposicion.

Don E. de T., de esta vecindad, acepta 
todas las condiciones bajo las cuales se subas
ta el servicio de lavado de ropa blanca inte
rior de los presos pobres de la Carcel de Par
tido de esta Ciudad, sábanas y almohadas del 
Establecimiento durante el próximo año eco
nómico y se obliga á realizarlo (en tantos cén
timos) por cada plaza servida de los indicados 
presos, (tanto) por cada sábana y (tanto) por ca
da almohada. (Todas las cantidades en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Valladolid 12 de Mayo de 1896.—El Al

calde, Pedro Vaquero Concellon.
Talón núm. 302.

Núm. 1.430.

Ayuntamiento consíitucional de 
Villafuerte,

Terminado el repartimiento territorial y 
padrón de fincas urbanas para el ano econó
mico de 1896 á 1897, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de esta Corporación 
por espacio de ocho días, contados desde en el 
de la inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de esta provincia, durante cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamacio
nes consideren.pertinentes.

Villafuerte 15 de Mayo de 1896.—El Al
calde, Victoriano Casado.

NÚM. 1.432.

Alcaldía constitucional de 
Sardón de Suero.

Terminado el repartimiento individual de 
la riqueza.rústica y pecuaria de este término 
municipal se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, á fin de que los contribuyentes 
en óL comprendidos puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas, como igual- 
niente pueden hacerlas sobre la matrícula for
mada como el anterior repartimiento para el 
año económico de 1896 á 1897 que también 
se halla de manifiesto durante los referidos 
ocho días,

Sardón de Duero 15 de Mayo de 1896.- 
El Alcaide.—P. 0., Epifanio Rodríguez, Se
cretario. I

fj

Num. 1.463.

Ayuntamiento constitucional de 
San Miguel del Pino.

Terminado el apéndice al amiHaramiento ^ 
de la riqueza de este distrito municipal, paj* । 
el próximo año económico de 1896 á 1897, | 
halla de manifiesto en la Secretaría de es®B 
Ayuntamiento por término de quince 
desde la inserción del presente en el BOLETAR 
Oficial de esta provincia, para que tanto K 
vecinos contribuyentes como hacendados 0 J 
rásteres pueden examinarle y hacer en « 
caso las reclamaciones que fuesen proceden 
dentro de dicho plazo. ,

San Miguel del. Pino á 14 de Mayo de 
—El Alcalde, Mateo Maeso.—Miguel Mun»' 
Secretario.

NúM. 1.454.

Ayuntamiento constitucional de 
Torre de Peñafiel.

Hallándose terminado el padrón i*« ® 
cios y solares para la contribución u. ^^^^ ^| 
este distrito municipal correspondiea^^ 
próximo año económico de 1896 a ^^j^ 
halla de manifiesto en la Secretaría- ^^ ^^^^^ 

i Ayuntamiento por tiempo de ocho ‘■^'^^’’^Qjí' 
tados desde su inserción en el Bolei-
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Núm. 1.372.

DÍAS

Hembras.uroaes,
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1
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W 77 77 77 77 77
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Solteros. Solteras. Viudíts.
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77
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77
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Valladolid 11 de Mayo de 1896,—Eb JuEz MoMioifii., ,;.,';„ , SordaUía.
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1
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IÍÍ‘í±‘IÍTf" “^^^"^ '‘® 1313.-Kb Josz MonwifAt., ffM,w Qord(ba.

17

11

17

1
1
2

8 23 1

VaUadoiidr IW—Imprente y Bacaaderaacion del .Hospicio provincial.

NACIDOS VIVOS.

77 
i

i TOTAL

TOTAL. 5 iSonerai

Total ^£QI { SiV 
^0 1

Tiros ; parones., Hísibras. j

EACJMIEFITOS registrados en esb> Juzgado durante la 1^ decena del mes de Mago de 1896.

Total ¡ 9

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10

2
1
1

77

1
1
1
1

1
3

77

1
1

1
4
1
2
3
2 

.2
3
2
3

^ÁCÍDOS SIN LPI Y MHEjUTOS .UTES DE SED rCRIT S Total

NO L- B2ÍZ' vos. ToUI 
de

. de 

arabas
Tironcí. i Hembras. TOTAL. mnerlos. clases.

—

71 71 71 1
71 71 4
17 3
77 ■-•■77 : » i 2
77 . 71 77 i 3
71 77 2
71' 2
•^ ”■; ■ 71 ¡ 3
71 17 71 i 1 ! 3
77 71 71 : 3

71 : 71

í
77 ” Í 26

bLFbNC 10¿TES registradas en este Juzgado durante la 1.^ decena del mes de Mago de 1896> 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecido.

Casado-s. Viudos. TOTAL.

1

4
5
6
7
8
9

10

3 
1
2
6

4
1
1

1
1

4 
5
1
1

6
3
7

77
77

'7'

77

11

1
2
71

■ 2 ?
77

71

77
!• r.«r<AA

6 1 17 ! 12 ¡
1 i 17
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OFICIAL

NüM. 1.473.
Ayuntamiento constitucional de 

San Lloreníe.
Por segunda vez y por falta de aspirante se 

anuncia la vacante de la plaza de Médico 
titular de este pueblo con la dotación anual de 
250 pesetas por la asistencia de seis á doce fa
milias pobres, transeúntes y expósitos, per
cibiendo además el agraciado próximamente 
200 fanegas de trigo bueno por igualas de los 
demás vecinos.

Para ser aspirante es requisito indispensa
ble ser licenciado en Medicina y Cirugía.

Las solicitudes se presentarán en esta Al
caidía en término de 30 días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

San Llorente 16 de Mayo de 1896. —El Al
calde, Nicolás Granado.

NuM. 1.487.
Alcaldía constitucional do 

Camporredondo.
Acordado por el Ayuntamiento y asociados 

el ariendo á venta libre de los granos y sus 
harinas, pescados, jabón, carbón y sal común, 
bajo el tipo de 1.171 pesetas 47 céntimos que 
que importa el cupo y recargos de consumos 
de dichas especies del año 1896-97, según el 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en Secretaría, se señala para la su
basta por pujas á la llana el día dos de Junio 
próximo de ocho á nueve de la mañana en la 
Sala Consistorial.

Si no tuviere efecto el primer remate por 
falta de licitadores, se celebrará un segundo 
el día doce por las dos terceras partes del tipo; 
debiendo consignarse el dos por ciento p'¿ra 
ser postor.

Camporredondo 18 de Mayo de 1896.-^1 
Alcalde, Jacinto Sastre.

* núm. 303-^

Sección quista.
Núm. 1.461.

CÉDULA DE CITACION.
En virtud de providencia del Sr. Jaez d® 

instrucción del Disttito de la Audiencia de est^ 
! Capital, dictada á consecuencia de carta-oíd®*’

_ BOLETI N

dos se remitirá al Sr. Administrador de Ha
cienda para su aprobación.

Bustillo de Chaves á 17 de Mayo de 1896. 
—El Alcalde, Tomás Llorente.—El Secreta
rio, Joaquin Llorente.

Nú.\i. 1.471.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

/Terminado el padrón de carruajes de lujo 
40 esta villa para el año económico próximo 

/'■'de 1896 á 1897^ queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, para los efectos que deter
mina la instrucción del referido impuesto.

Rueda 18 de Mayo de 1896.—El Alcalde, 
Manuel Gimeno.—El Secretario, Francisco 
Ruiz.

NüM. 1.472.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de las Torres.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores el arriendo á venta libre de las espe
cies de consumos, sal, aguardientes, alcoholes 
y licores, en virtud de lo acordado por el 
^Ayuntamiento de mi presidencia y asociados 
contribuyentes para cubrir sus cupos y re
cargos que se hallan demostrados en el corres
pondiente estado que se halla unido al expe
diente abierto, para conseguir los encabeza
mientos gremiales voluntarios con que poder 
cubrir la cantidad de 1.508 pesetas que impor
ta dicho cupo y recargos se hace notorio á los 
respectivos gremios áfin de que en untórmino 
que no exceda de cinco días á contar desde la 
inserción de esto anuncio en el Boletín Oio- 
ciÆL de la provincia presenten sus proposicio
nes al Ayuntamiento en la forma y con los 
requisitos que previene el Reglamento vigen
te del ramo, y una vez solicitados y estima
dos, los individuos del gremio han de nom
brar los que de entre su seno puedan enten
derse con el Ayuntamiento para la formaliza
ción del contrato.

Villanueva de las Torres quince de Mayo 
de mil ochocientos noven,ta y seis.—El Alcal
de, Félix Fraile.—Por acuerdo del Ayunta
miento, José Perez.
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NúM. 1.419;
Don ZSusebio Martin Huiz, ¿Puez de primera 

instancia y de instrucción del Distritodel 
Hospicio de esta Gorte.
Por Ja presente cito, llamo y emplazo á 

Basilio Cortés Valdivieso, natural de San Mar
tin de Rubiales, hijo de Basilio, se ignora el 
nombre de la madre, de cincuenta y nueve 
años, viudo de Josefa Cortés, repartidor de 
aguardientes, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en qúe es
ta requisitoria se inserte en la Graceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye por asesinato en la per
sona de 1).^ Antonia Cavedo, apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca del ex
presado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color moreno, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, pelo y bigote entre
cano, algo calvo, viste de traje americana 
oscuro, unas veces con gorra y otras sombrero 
hongo, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la cárcel de este Juzgado.

Madrid diez de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.—Eusebio Martin.—El Escri
bano, Francisco de P, Ballesteros,

Núm. L421.
Lon Teodoro Robles Arguello, Capitan Juez instruc

tor del depósito para Ultramar en Santander.
Habiendo faltado al embarque para el dis

trito de Cuba que se verificó en este puerto el 
veinte de Abril último en el Vapor Correo 
P. de Satrústegui, el soldado voluntario para 
dicho Ejército Lope Lopez Hervás, natural de 
Alcazarén, provincia de Valladolid, hijo de 
Tomás y de «Lala, edad.veinticinco años, oficio 
herrero,estatura un metro y quinientos seten
ta milímetros; pelo castaño, cejas id., ojos id., 
nariz regular, barba poblada, boca regular, 
color bueno, á quien de orden del Excelentí
simo Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo 
del Ejército me hallo instruyendo expediente 
por la grave falta de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede 
el Código de Justicia militar por el presente 
segundo edicto, llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado para que en el término de veinte días 
á contar desde la fecha, se presente en el Cuar
tel que ocupa este Depósito á fin de que sean 
oídos sus descargos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las au
toridades' tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial para que prac
tiquen activas diligencias en busca del refe
rido soldado y caso de ser habido le remitan 
en calidad de preso con las seguridades conve
nientes á esta Plaza y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga 
la debida publicidad, insértese en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de la pro
vincia de Valladolid y Santander. .

En Santander á diez de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.—El Capitan Juez ins
tructor, Teodoro Robles.—Por su mandado, 
El Sargento Secretario, Francisco Fernandez.

Núm., 1.4G4.
Esl Gomisario de Guerra, Intervenior de la 

Factoría de Utensilios de esta Plaza.
Hace saber: Que necesitándose adquirir 

por dicho establecimiento, que se halla si
tuado en la calle de Cadenas de San Gre
gorio, número 5, aceite de oliva, petróleo de 
Santander, carbón de encina de Salamanca, 
jabón común de primera, leña de pino y 
paja larga de cebada, pueden los que gusten 
vender .dichos artículos, presentar proposicio
nes con sus precios y muestras en dicha 
Factoría el día 10 de Junio próximo á las 
doce de su mañana, rigiendo el reloj del 
establecimiento, en que tendrá lugar el con
curso, advirtiéndose que las proposiciones han 
de ser por escrito y presentadas por sus auto
res ó persona legalmente autorizada y que ®^ 
el precio ha de hallarse comprendido todo el 
gasto hasta bU 'entrega en almacenes de 1® 
Administración Militar.

Valladolid 19 de Mayo de 1896.—Jaím» 
Marquet.
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